PROYECTO DE LEY No. _______

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 769 DE 2002 EL CODIGO NACIONAL DE TRANSITO”

De acuerdo con el artículo 154 de la Constitución política y el 140 de la Ley 5ª de 1992, los Congresistas tenemos la facultad constitucional y legal para presentar a consideración del Congreso de la Republica proyectos de ley, ya sea en forma individual o a través de las bancadas de las que hoy somos miembros.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Lo que hoy nuestra Constitución Política nos preceptúa  es el Estado Social de Derecho desde su preámbulo, interpretando este postulado,  como un sistema que busca proyectar con contenido social  toda la estructura jurídica del Estado. 

Es el ente estatal el director general de la economía, el encargado de la prestación de los servicios públicos, en forma directa o indirectamente por comunidades organizadas o por particulares, sin perder el control y la vigilancia que están a su cargo.

Así mismo es el garante de la seguridad y protección de la integridad de los ciudadanos, a través de las autoridades competentes y de normas que permitan eficacia y eficiencia en la labor de salvaguardar la vida y bienes de todos los que conforman el Estado, incluidos los del estado mismo.

Las modificaciones que aquí se plantean, son la suma de inquietudes de ciudadanos, el afán de que el Código de transito sea no solo una herramienta para las autoridades, sino también un mecanismo al alcance de la comunidad.
Lo que este proyecto de Ley pretende es darle celeridad, eficacia y eficiencia a la adecuación de necesidades en la norma, que nuestro actual Código de Transito tenga viabilidad en su aplicación, pues pasados cuatro años de su sanción aun no esta todo en marcha.

Las leyes además de ser generales, deben interpretar el querer de quienes a diario son sus destinatarios.
PORQUE MODIFICAR ARTICULOS DEL CODIGO NACIONAL DE TRANSITO?

A medida que la sociedad avanza, se hace necesario también que su normatividad se adecue a las nuevas circunstancias.

En el artículo Primero se propone: 

Eliminar la obligación de renovar las licencias de transito; no mas del 10% de las actuales licencias no tienen un origen legal, es claro que la gran mayoría de los conductores en Colombia tienen una licencia bien otorgada por los que consideramos los autores que no hay una razón clara de mantener la obligatoriedad del cambio. De igual manera se determina que quien desee acogerse al nuevo formato de la licencia únicamente cancelara el costo de su elaboración.

En el artículo Segundo del proyecto.
Este corresponde a la modificación planteada para el articulo 26 del actual Código Nacional de Transito, en el cual se adiciona al numeral 3 la suspensión de la licencia por tres años a partir del momento de la imposición de la sanción.
Lo anterior, tiene por objeto salvaguardar la vida y la integridad personal no solo de peatones, sino también de quienes conduzcan bajo el estado de embriaguez o de sustancias alucinógenas.

En el artículo Tercero del Proyecto:

Respecto al artículo 28 de la Ley 769 de 2002, se le agrega un inciso al parágrafo 2, en donde se indica que la llamada para informar como se conduce y/o se usa el vehiculo, será gratuita y entrara directamente a un Call Center operado y controlado por la Superintendencia de Puertos y Transporte, de esta manera se unifica la información y además se le da la condición de queja o denuncia.
En el entendido que son las empresas de transporte las responsables de sus afiliados o conductores, ellas deben asumir el costo de la llamada que se haga para dar esta información.
Son las empresas las que deben exigir a sus conductores y/o afiliado un estricto cumplimiento de las normas, máxime si se trata de servicio publico, oficial, escolar y turístico.

En el artículo Cuarto del Proyecto:

Se modifica el artículo 86 del Código, en el primer inciso, imponiendo legalmente la obligación de llevar las luces medias exteriores durante todo el tiempo que se transite en zona rural de la red primaria de carreteras, cuyo incumplimiento será sancionado con una amonestación.
Es conveniente para disminuir la accidentalidad y como medio de advertencia el uso de las luces, principalmente en las zonas rurales, donde la señalización no siempre es la adecuada.

Es de tener en cuenta,  que no hay normatividad al respecto y es necesario adecuarla.

En el articulo Quinto del Proyecto de Ley 

Se adiciona un inciso al artículo 91 de la Ley 769 de 2002, imponiendo una sanción por incumplimiento, al conductor que no utilice para dejar o recoger pasajeros, sin distingo de ser publico o privado,  sitios no permitidos, la cual será la equivalente a treinta salarios mínimos legales diarios vigentes.
A diario se presentan lamentables accidentes debido a la imprudencia de los conductores para recoger o dejar pasajeros.
En el artículo Sexto Proyecto:

Por el cual se modifica el artículo 93 del Código, en el cual se establece el reporte que debe hacerse de multas y sanciones ante el Registro Nacional de Conductores.

Se establece a través del RUNT un sistema de puntos, que seran acumulables por un periodo de un año, para los conductores que sumen sanciones de transito.

Esta acumulación, determinara la correlativa suspensión o cancelación de la licencia de transito  de acuerdo a los puntos que tenga el conductor.
Es importante también la inclusión que se hace de un parágrafo, en donde se sanciona la empresa que permita operar vehículos a conductores que tengan suspendida la licencia.
Articulo Séptimo del Proyecto de Ley 

Este modifica el artículo 102 del Código, el cual habla sobre el manejo de escombros.
Respecto a esto, el articulo 366 de la Carta Política dispone que “ el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.”
Por su parte el articulo 79 de la misma, reza que todas las personas tienen derecho a tener un ambiente sano, generando un correlativo deber al Estado de proteger la integridad del mismo.

En este entendido, este articulo en particular desarrolla lo preceptuado por la Constitución Política, no solo en lo referente a protección del medio ambiente, sino también en lo que tiene que ver con  prevención de accidentes por dejar escombros sobre la vía por poner en riesgo la seguridad de otros vehículos.

Se obliga a  la seguridad para el transporte de escombros, pues se exige el aislamiento adecuado de agregados minerales para su transporte, imponiendo multa para el incumplimiento.
Articulo Octavo del Proyecto de Ley

Es la modificación del articulo 113 del Código, en este se adiciona el parágrafo, en el sentido de colocar un guardavía para los pasos a nivel, con el objeto de velar por la seguridad de los transeúntes.
Los artículos Nueve y Diez del Proyecto de Ley

Estos artículos definen lo referente a la amonestación a infractores y la reincidencia que prevé el articulo 123 del Código Nacional de Transito.
Con este articulo queremos que la atención al control por parte de la policia de transito se oriente mejor a la vigilancia de otras infracciones que hoy constituyen causa permanente de accidentes y que en la actualidad no estan bien atendidas por estar a la caza de infractores de las mencionadas normas en el articulo, que bien pueden ser corregidas con la asistencia a cursos sobre seguridad y capacitación.
El articulo Once del Proyecto

Permite de ahora en adelante que el vehiculo inmovilizado se pueda trasladar al parqueadero publico mas cercano al sitio en donde se cometió la infracción ofreciendo mayor comodidad y seguridad al usuario.

El articulo Doce del Proyecto

Determina que únicamente se podrán retirar con grúa los vehículos que estén bloqueando la vía publica o que sean abandonados en áreas del espacio publico, acabando con esto la incomoda y peligrosa situación de que se lleven los vehículos sin aviso al conductor   

En el Articulo Trece del Proyecto

Endurece las sanciones previstas para quien conduce un vehiculo en estado de embriaguez.

Respecto al artículo Catorce del proyecto
Modifica al artículo 159 del Código, promoviendo un convenio entre entidades financieras y el Ministerio de Transporte, que garantice el pago de las multas en cualquier sitio del país, haciendo más flexible el acceso a la reducción del valor de estas, de que habla el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, de esta manera facilitamos el pago de las multas y le ofrecemos comodidad a las infracciones.
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PROYECTO DE LEY No------- “Por la cual se modifica la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Transito”

ARTICULO 1º. El artículo 17 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 17. Otorgamiento. La Licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción. 

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control correspondientes. 

Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los siguientes datos: nombre completo del conductor, número del documento de identificación, huella, domicilio y dirección; fecha de expedición y organismo que la expidió. 

Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimensional electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma de seguridad.. 

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con las normas de la  ley vigentes sobre la materia. 

Parágrafo: Quien actualmente porte una licencia de conducción tendrá derecho a renovarla sin necesidad de presentar exámenes y únicamente cancelando el costo de elaboración de la misma, que fijara el Ministerio de Transporte, adjuntando el registro de información de infracciones de transito o sanciones sobre la licencia 

ARTICULO 2º. El artículo 26 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de conducción se suspenderá:

1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en imposibilidad transitoria física o mental para conducir, soportado en un certificado médico.

2.  Por decisión judicial.

3.  Por encontrarse en flagrante estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad competente, se suspenderá la licencia por tres (3) años a partir de la imposición de la sanción.

4.  Por reincidir en la violación  de la misma norma de tránsito en un período no superior a un año. En este caso la suspensión  de la licencia será por seis meses.

5.  Por prestar el servicio público de transporte con vehículos particulares, salvo cuando el orden público lo justifique, previa decisión  en tal sentido de la autoridad respectiva.

La licencia de conducción  se cancelará: 

1. Por disposición  de las autoridades de tránsito basada en la imposibilidad permanente física o mental para conducir, soportado en un certificado médico.

2.  Por decisión  judicial.

3.  Por muerte del titular.

4.  Reincidencia al encontrarse conduciendo en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad competente.

5.  Por reincidencia en la prestación  del servicio público de transporte con vehículos particulares sin justa causa. 

Parágrafo. La suspensión  o cancelación  de la licencia de conducción implica la entrega obligatoria del documento a la autoridad de tránsito competente para imponer la sanción  por el período de la suspensión  o a partir de la cancelación  de ella. 

La suspensión  de la licencia de conducción  operará, sin perjuicio de la interposición  de recursos en la actuación

ARTICULO 3º. El artículo 28 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 28. Condiciones técnico-mecánica, de gases y de operación. Para que un vehículo pueda transitar por el territorio nacional, debe garantizar como mínimo el perfecto funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles permitidas y del sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de emisión de gases que establezcan las autoridades ambientales. 

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito ejercerán en los vehículos de servicio público de transporte, un control y verificación del correcto funcionamiento y calibración de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación de un servicio público. 

Parágrafo 2°. Los vehículos de servicio público, oficial, escolar, y turístico; de manera obligatoria deberán llevar un aviso visible que señale un número telefónico donde pueda informarse la manera como se conduce y/o se usa el vehículo correspondiente. 

La llamada no tendrá costo alguno y será enrutada directamente a un call Center, operado y controlado bajo la responsabilidad de la Superintendencia de Puertos y Transporte cuyos costos serán sufragados por las empresas transportadoras de acuerdo al número de sus afiliados.

Los vehículos de servicio público deberán llevar además marcado en los costados y en el techo el número de la placa según normas que profiera el Ministerio de Transporte, el cual contará con un plazo no mayor de 120 días a partir de la sanción de la presente ley para su reglamentación. 

ARTICULO 4º. El artículo 86 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 86. De las luces exteriores. Todo vehículo automotor deberá tener encendidas las luces medias exteriores durante todo el tiempo que transite en zona rural de la red primaria de carreteras; el incumplimiento de esta norma, se sancionara con amonestación. 

Dentro del perímetro urbano se usará la luz media, y se podrá hacer uso de luces exploradoras orientados sólo hacia la superficie de la vía, cuando éstas estén colocadas por debajo de las defensas del vehículo o cuando se trate de unidades integradas por el fabricante en el conjunto de luces frontales del vehículo. Fuera del perímetro urbano, podrá usarse la luz plena o alta, excepto cuando se aproxime un vehículo en sentido contrario o cuando la autoridad lo indique mediante la señal de tránsito correspondiente, o cuando la luz plena alcance un vehículo que transite adelante y pueda perturbar su conducción. 

Parágrafo. Ningún vehículo podrá portar luces exploradoras en la parte posterior. 

ARTICULO 5º. El artículo 91 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 91. De los paraderos. Todo conductor de servicio público o particular debe recoger o dejar pasajeros en los sitios permitidos y al costado derecho de la vía, salvo en paraderos especiales de vías troncales que sean diseñadas y operadas con destinación exclusiva al transporte público masivo. 

El incumplimiento de esta norma se sancionara con treinta (30) s.m.l.d.v.

ARTICULO 6º. El artículo 93 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 93. Control de infracciones de conductores. Quien opere el sistema integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de transito deberá reportar ante el Registro Nacional de Conductores cada sanción que sea impuesta. 

El RUNT establecerá el siguiente sistema de puntos:

Por cada infracción menor o igual a 8 smldv
2 puntos 

Por cada infracción menor o igual a 30 smldv
6 puntos

Por cada infracción menor o igual 60 smldv
8 puntos

El conductor que acumule 10 o mas puntos en un periodo menor o igual a  un (1) año,  se le suspenderá la licencia por dos (2) años y quien reincida en un periodo menor o igual a cuatro (4) años se le cancelara definitivamente la licencia de conducción.

PARAGRAFO: Serán sancionadas con multa equivalente a 100 smldv las empresas de transporte publico cuyo vehiculo se encuentre conducido por un conductor que tenga suspendida o cancelada la licencia de conducción

ARTICULO 7º. El artículo 102 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 102. Manejo de escombros. Todos los municipios de manera individual o regionalmente determinaran un lugar apropiado para la disposición final de los escombros que se produzcan en su jurisdicción, el manejo de estos materiales se hará debidamente aislado impidiendo que se disemine por las vías y de acuerdo con la normatividad ambiental vigente, bajo la responsabilidad del portador del permiso que haya otorgado la autoridad de tránsito quien será responsable del control y la vigilancia del cumplimiento de la norma, sin perjuicio de que se le determine la responsabilidad sobre daños en bienes de uso público, el incumplimiento de esta norma, se sancionara con multa de treinta (30) s.m.l.d.v.

PARAGRAFO: Será sancionado con una multa de treinta (30) s.m.l.d.v., quien transportando agregados minerales como: Arena, triturado o concretos, no aísle perfectamente la carga y permita que ella se esparza por las vías públicas, poniendo en riesgo la seguridad de otros vehículos.

ARTICULO 8º. El artículo 113 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 113. Señalización en pasos de nivel. Las entidades ferroviarias, o los particulares en caso de concesión de las vías férreas, colocarán señales, barreras y luces en los pasos a nivel de las vías férreas, así como la correspondiente demarcación, de acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio de Transporte. 

PARAGRAFO.  En los pasos a nivel de las vías férreas, las entidades ferroviarias o a quien se les haya entregado la concesión de la vía férrea estará obligado a colocar un guardavía en cada paso para la regulación del tránsito, de todas maneras las líneas férreas para trenes de carga no pasaran por la zona urbana de los municipios, su retiro se hará en un plazo no mayor de (un) 1 año contado a partir de la promulgación de esta ley.

ARTICULO 9º.  El artículo 123 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 123. Amonestación. Las autoridades de tránsito podrán amonestar a los infractores en los siguientes casos:

-Conducir  con luces apagadas en la zona rural de las vías públicas durante el día.

-Conducir vehículos que tengan restricción de circulación de acuerdo a las disposiciones de las autoridades locales.

El amonestado deberá asistir obligatoriamente a un curso de educación  vial que se ofrecerá en un centro integral de atención, si pasados diez (10) días hábiles;  después de habérsele impuesto la amonestación, el infractor no cumple la citación al curso, será sancionado con multa equivalente a quince (15) s.m.l.d.v.

ARTICULO 10º. El artículo 124 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 124. Reincidencia. En caso de reincidencia se suspenderá la licencia de conducción por un término de seis meses, en caso de una nueva reincidencia se doblará la sanción. 

Parágrafo. Se considera reincidente el conductor que comete la misma falta en un periodo de tres (3) meses.

ARTICULO 11º. El artículo 125 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 125. Inmovilización. La inmovilización en los casos a que se refiere este código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehiculo por las vías públicas o privadas abiertas al público, para tal efecto el vehiculo será conducido al parqueadero público mas cercano que cuente con licencia de funcionamiento, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen a la inmovilización, a menos que sea subsanable en el sitio que se detecto la infracción.

PARAGRAFO 1: El propietario del parqueadero público utilizado para este fin que permita la salida de un vehículo inmovilizado por infracción de las normas de tránsito sin  orden de la autoridad competente incurrirá en multa de 50 s.m.l.d.v.,  e incurrirá en falta grave que le puede ocasionar la pérdida o suspensión de su licencia de funcionamiento.
El establecimiento responderá en un todo por el vehiculo que se le consigna y deberá devolverlo en el mismo estado en que lo recibe, cobrará la tarifa que ofrece al público hasta el momento en que lo devuelva a su propietario.
Parágrafo 2°. La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de tránsito competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo o al infractor, quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba documentales. 

Parágrafo 3°. En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea posible subsanar la falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de tránsito podrá ordenar la entrega al propietario o infractor previa suscripción de un acta en la cual se comprometa a subsanarla en un plazo no mayor a cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa de Transporte Público a la cual se encuentre afiliado el vehículo. 

El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor dará lugar a una multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del propietario. 

Parágrafo 4°. En el caso de inmovilización de vehículos de servicio público, la empresa transportadora responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan, entre ellas las derivadas de la prestación del servicio de grúa y parqueaderos. 

La inmovilización o retención a que hacen referencia las normas de transporte se regirán por el procedimiento establecido en este artículo. 

Parágrafo 5°. El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo. 

ARTICULO 12º. El artículo 127 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 127. Del retiro de vehículos mal estacionados. La autoridad de tránsito, sancionara con multa de ocho (8) s.m.l.d.v los vehículos estacionados en zonas prohibidas debidamente señalizadas y podrá retirar con grúa únicamente los vehículos que estén bloqueando una vía publica o que hayan sido abandonados en áreas destinadas al espacio publico, sin la presencia del conductor o propietario del vehiculo; si  el conductor se encuentra en el sitio únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehiculo. En el evento que haya lugar al retiro, este será conducido al parqueadero publico mas cercano y los costos de grúa y el parqueadero correrán por cuenta del conductor o propietario, incluyendo la sanción pertinente.

Parágrafo 1°. Si el propietario del vehículo o el conductor se hace presente en el lugar en donde se ha cometido la infracción, la autoridad de tránsito impondrá el comparendo respectivo y no se procederá al traslado del vehículo a los patios. 

Parágrafo 2°. Los municipios contratarán con terceros los programas de operación de grúas y parqueaderos. Estos deberán constituir pólizas de cumplimiento y responsabilidad para todos los efectos contractuales, los cobros por el servicio de grúa y parqueadero serán los que determine la autoridad de tránsito local. 

ARTICULO 13º. El artículo 152 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 152. Grado de alcoholemia. En un término no superior a 30 días contados a partir de la expedición de la presente ley, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante resolución establecerá los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez. 

Si hecha la prueba de alcoholemia se establece: 

• Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la licencia de conducción por tres (3) años.

• Tercer grado y se decretará, a más de la sanción de multa, la suspensión por siete (7) años de la licencia de conducción. 

Parágrafo. La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, será causal para determinar la cancelación definitiva de la licencia de conducción.

ARTICULO 14º. El artículo 159 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario.

El Ministerio de Transporte garantizara que a través de una o varias entidades financieras autorizadas  por la Superintendencia Bancaria para operar en el territorio nacional, los comparendos se puedan cancelar en cualquier sitio del país, sin importar el lugar en donde  hayan sido impuestos.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de noventa (90) días después de promulgada la Ley, para ofrecer al publico un convenio en este sentido.

Parágrafo 2°. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de aquellas multas que sean impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional adscrito a la Policía de carreteras, se distribuirá el 50% para el municipio donde se entregue el correspondiente comparendo y el 50% para apoyar la capacitación del personal de la policía de carreteras y los planes de educación y seguridad vial que adelanta esta Especialidad a lo largo de la Red Vial Nacional. 

Parágrafo 3º. Los conductores podrán comparecer ante cualquier organismo de transito del país para realizar sus descargos sin importar que sea o no el de la jurisdicción donde se cometió la supuesta infracción.

Parágrafo 4º. El Ministerio de Transporte garantizara el funcionamiento de los centros integrales de atención de acuerdo a como están definidos en la ley, para lo cual no se requerirá  permiso del organismo de transito de la jurisdicción.

ARTICULO 15º. Vigencia. La presente Ley, rige a partir de la Fecha de su promulgación 
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